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¡LAS IDEAS NO 
SE PROTEGEN! 



¿Por qué proteger? 

 

• Defenderse frente a copias 

 

• Necesidad de invertir en desarrollo 

 

• Prestigio y/o imagen 
 



¿Cómo proteger? 

• Propiedad industrial: 
– INVENCIONES (PATENTES, MODELOS UTILIDAD, 

TOPOGRAFÍAS DE SEMICONDUCTORES) 
– SIGNOS DISTINTIVOS (MARCAS) 
– CREACIONES ESTÉTICAS  (DISEÑOS INDUSTRIALES) 
 

• Propiedad intelectual: 
– Creaciones literarias, artísticas, científicas y programas de 

ordenador 





Propiedad Intelectual 

 
• Duración de la protección 70 años después de la 

muerte del autor 
 

• Protege la expresión del programa de ordenador 
(código fuente) 
 

• Ventajas: Barato y rápido 
 

• Desventajas: Protección limitada 
 
 



Propiedad Intelectual 

• Derechos morales: Irrenunciables autor 
 

• Derechos explotación: 
– Universidad --> Contraprestación si se explota la 

obra 
– Contratos I+D: pacto entre las partes 



Patentes 

Una patente es derecho, otorgado por el estado, 
que reconoce al titular de la misma el derecho 
de impedir a otros la fabricación, venta o 
utilización del objeto reivindicado sin el 
consentimiento del titular 

 

¡ES UN DERECHO TERRITORIAL! 



Patentes 

 
• Duración  de la protección 20 años 

 
• Descripción de la invención 

 
• Favorecer la innovación 

 
 



Patentes 

 
Artículo 4 Ley 24/2015 de patentes: 

 

Son patentables las invenciones nuevas, 
que impliquen actividad inventiva y 
sean susceptibles de aplicación 
industrial 

 
 



Patentes 

 
Una invención es nueva cuando no está 
comprendida en el estado de la técnica  

!NO ACCESIBLE AL PÚBLICO¡ 
 
 

!PATENTAR ANTES DE PUBLICAR! 
 



Patentes 

Una invención implica una actividad inventiva si 
no resulta del estado de la técnica de una 
manera evidente para un experto en la materia 



Patentes 

Una invención es susceptible de aplicación 
industrial cuando su objeto puede ser fabricado 

o utilizado en cualquier clase de industria, 
incluida la agrícola 



Patentes. Exclusiones 

Artículo 4 Ley 24/2015 de patentes: 
 

–Descubrimientos y teorías científicas 
–Obras literarias, artísticas o científicas 
–Métodos para juegos, actividades 

económico-financieras y programas de 
ordenador 

    como tal 
 





Patentes. Software 

 
• Son patentables las invenciones 

implementadas en ordenador 
• El programa de ordenador per se no 

es patentable (código fuente) 
 
 



Patentes. Software 

• Invención debe tener carácter técnico: 
–Relación magnitudes físicas: 

• Procesado imagen, señales  
• Parámetros de control de un proceso 

–Funcionamiento de un aparato: 
• Determinación de ruta de una red 
• Control de comunicaciones 

–Características física de un componente 
• Memoria, puerto,… 

 
 



Patentes. Software 

• Método de compresión de datos 
basado en la transformada DCT. 
Patentable 

• Método de detección de hidrocarburos 
en imágenes de satélite. Patentable 

• Método de optimización de mezclas de 
residuos. Patentable 

 



Patentes.  

Solicitud PCT (152 países) 
Convenio París (177 países) 



¡NO EXISTE LA 
PATENTE 

MUNDIAL! 



Patentes. Costes  
 

• TASAS SOLICITUD Y MANTENIMIENTO: 
– Bonificación 50% universidades públicas 
– 5.000 – 7.000 € (2 años en fases nacionales) 

 

• Agentes propiedad industrial 
– 190- 600 € /hora 

 

• Traducciones 



Patentes. ¿Dónde?  

https://worldwide.espacenet.com 

https://worldwide.espacenet.com/advancedSearch?locale=en_EP


Patentes. ¿Dónde?  

• El 80% de la información que contiene los 
documentos de patentes no se publica de 
ninguna otra forma 

• Documentos accesibles on-line y de forma 
gratuita 

• Identificación de competidores y/o posible 
licenciatarios de tecnología 



Acuerdos de transferencia 

• EMPRESA: Contacto con Unidad Innovación 
CITIUS – AVTE 

• Acuerdos de confidencialidad 
• Contratos I+D: Propiedad resultados y 

derechos de explotación 
 



Acuerdos de transferencia 
 
 
 

• Exclusividad / No exclusividad: 
• Territorial 
• Área de Negocio 

• Pago frontal – Pago regalías 
• Obligación comercialización (2 años) 
• Contrato para desarrollos adicionales 
• Uso para docencia e investigación 

 



Acuerdos de transferencia 
Reglamento de Protección, Explotación y Participación de Resultados de Investigación 
Generados na Universidade de Santiago de Compostela  

  USC   

Retornos      Fondos 

xerais 

Grupo de 

investigación 

Persoal Inventor/Autor/Obtentor  

Primeiros 25.000 

€ 

20% 0% 80% 

Dende 25.001 € 

ata 100.000 €                        

30% 20% 50% 

Superiores a 

100.001 €                          

35% 20% 45% 

http://www.usc.es/export9/sites/webinstitucional/gl/normativa/descargas/regulamentos/Regulamento-de-Proteccion-Explotacion-e-Participacion-de-Resultados-de-Investigacion-Xerados-na-Universidade-de-Santiago-de-Compostela-2017.pdf
http://www.usc.es/export9/sites/webinstitucional/gl/normativa/descargas/regulamentos/Regulamento-de-Proteccion-Explotacion-e-Participacion-de-Resultados-de-Investigacion-Xerados-na-Universidade-de-Santiago-de-Compostela-2017.pdf
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